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la instalación y puesta en operación de este servicio de atención
de llamadas de urgencias y emergencias 112 en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Orden
de 22 de junio de 2001 de la Consejería de Gobernación).

Este servicio de atención de llamadas de urgencias y emer-
gencias significa un importante avance en el modelo de gestión
integral de las emergencias que facilita a los ciudadanos el
acceso al conjunto de los servicios públicos de urgencia, posi-
bilita una respuesta más eficaz de los recursos y permite una
mayor coordinación de los mismos.

En virtud de los dispuesto en el artículo 2.3 de la citada
Orden de la Consejería de Gobernación, la efectiva puesta
en operación en cada uno de los correspondientes ámbitos
territoriales provinciales se dispondrá en cada caso mediante
Resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, por ello

R E S U E L V O

Uno. La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Granada acuerda la implantación y puesta en operación
del servicio de atención de llamadas de urgencias y emer-
gencias a través del número telefónico europeo 112 al objeto
de ofrecer a los ciudadanos y entidades públicas y privadas
de la provincia de Granada el acceso a los servicios públicos
competentes en materia de asistencia sanitaria de urgencia,
extinción de incendios y salvamento, seguridad ciudadana y
protección civil, cualquiera que sea la Administración Pública
de la que dependan. En este sentido, el servicio no comprende
la prestación material de la asistencia requerida.

Dos. La atención y gestión de las llamadas de urgencias
y emergencias procedentes del número telefónico 112 se rea-
lizará por el Centro de Coordinación de Emergencias (CECEM)
adscrito al Servicio de Protección Civil de esta Delegación del
Gobierno.

Tres. La efectiva puesta en operación del servicio en la
provincia de Granada se efectuará desde el día 21 de febrero
de dos mil dos.

Granada, 20 de febrero de 2002.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se ordena
publicar la distribución de las cuantías en concepto
de Nivelación de Servicios Municipales en el ejercicio
económico de 2001.

Vista la propuesta formulada por el Jefe del Servicio de
Administración Local relativa a la transferencia de los créditos
de Nivelación de Servicios Municipales.

Considerando además los datos facilitados por la propia
Consejería de Gobernación relativos a los criterios de distri-
bución utilizados para la totalidad del territorio de la Comunidad
Autónoma,

R E S U E L V O

Primero. Acordar la distribución de la cantidad de
867.306.441 pesetas (5.212.616,69 E), atribuyendo a cada
municipio, por aplicación de los criterios consignados en el
art. 2 de la Orden de 29 de diciembre de 2000, las cantidades
que se indican en el Anexo que se acompaña.

Segundo. Aprobar el gasto con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 11.01.463.00.81 A en concepto de Nivelación
de Servicios Municipales.

Tercero. Las citadas transferencias se harán efectivas de
forma fraccionada en dos pagos para cada Ayuntamiento, por
importe del 50% cada uno de ellos, aplicándose al último
pago los correspondientes redondeos de las transferencias.

Cuarto. En el plazo de tres meses, contados a partir del
abono efectivo del segundo pago correspondiente a la trans-
ferencia por nivelación del presente ejercicio, los municipios
beneficiarios remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía, en su respectiva provincia, certificación en la
que se acredite el ingreso de los pagos y los números de
los asientos contables practicados.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el BOJA.

Sevilla, 7 de febrero de 2002.- El Delegado, José del
Valle Torreño.
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RESOLUCION de 21 de febrero de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se ordena
publicar la distribución de las cuantías en concepto
de Compensación de Servicios Municipales en el ejer-
cicio económico de 2001.

Vista la propuesta formulada por el Jefe del Servicio de
Administración Local relativa a la transferencia de los créditos
para la Compensación de Servicios Municipales en el ejercicio
2001.

Considerando además los datos facilitados por la propia
Consejería de Gobernación relativos a los criterios de distri-
bución utilizados para la totalidad del territorio de la Comunidad
Autónoma,

R E S U E L V O

Primero. Acordar la distribución de la cantidad de
186.030.890 pesetas (1.118.068,17 E), atribuyendo a cada
municipio, por aplicación de los criterios consignados en el
art. 2 de la Orden de 17 de mayo de 2001, las cantidades
que se indican en el Anexo que se acompaña.

Segundo. Aprobar el gasto con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.00.00.01.41.468.99.81 A.8 en concepto de
Compensación de Servicios Municipales en el ejercicio 2001.

Tercero. Las citadas transferencias se harán efectivas de
forma fraccionada, de manera que el importe que corresponda
a cada municipio se percibirá por el mismo en dos pagos
mensuales sucesivos por cuantías iguales, salvo el último, en
que se incluirán los correspondientes redondeos de las
transferencias.

Cuarto. En el plazo de tres meses, contados a partir del
abono efectivo del segundo pago, los municipios beneficiarios
remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en su respectiva provincia, certificación en la que se
acredite el ingreso de los doce pagos y los números de los
asientos contables practicados.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el BOJA.

Sevilla, 21 de febrero de 2002.- El Delegado, José del
Valle Torreño.


